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CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 03 de mayo de 2023. A Despacho 
de la señora Juez, informándole que la parte actora allegó registro 

fotográfico de la nueva valla, de acuerdo a lo ordenado en la visita al 

inmueble el pasado 25 de abril de 2022. Sírvase proveer. 
 

PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00172-00     

Proceso:   Verbal de Pertenencia de Mínima Cuantía  
Demandante:  Carlos Humberto Reyes García  

Demandados:  Personas Indeterminadas 
Auto:   900 

  

Como quiera que la parte demandante allegó registro fotográfico de la 
nueva valla, en la forma ordenada en la visita que se hizo al inmueble el 

día 25 de abril de 2022, y dado que mediante auto No. 564 del 27 de 
marzo de los corrientes se había agendado el día 10 de mayo de 2023 a 

las 9:00 a.m. la celebración de la audiencia prevista en el artículo 392 del 
C.G.P., la cual quedó suspendida hasta tanto se instalara una nueva valla 

que cumpliera con los requisitos de ley, el Juzgado habilitará dicha fecha 
para realizar en ella la inspección judicial al inmueble. 

 
En virtud y mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR para el 10 de mayo de 2023 a las 9:00 a.m. la 

práctica de la diligencia de inspección judicial con perito topógrafo al 
inmueble rural denominado La Mansión, ubicado en el corregimiento de 

Morelia, jurisdicción del municipio de Roldanillo.  
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GÓMEZ 
 

 
 

 

JCMM.  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 04 DE MAYO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Secretaria 
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